
 
SECRETARIA: En  la  fecha  paso  a  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  diligencia 

extraproceso de Interrogatorio de Parte,  informándole que el señor Danderley Montoya 

Gallego, solicitado, allegó memorial indicando que fue citado por el convocante para la 

presente diligencia, la cual fue rechazada por competencia y remitida al municipio de 

Zipaquirá; sin embargo, precisa que su residencia es en la ciudad de Manizales, de ahí que, 

depreca que el tramite sea adelantado en la ciudad donde actualmente reside. (Ver anexo 26, 

del cuaderno ppal) 

 

Asimismo, comunico atendiendo el requerimiento efectuado por este Despacho en otrora, el 

apoderado de la parte convocante informó en forma diáfana que el convocado reside en el 

municipio de Zipaquirá, Cundinamarca, indicando además que ese es el domicilio actual; en 

consecuencia, atendiendo lo indicado por el togado, dispuso remitir la diligencia al citado 

municipio, sin que se presentara objeción alguna frente a dicha decisión dentro de la 

ejecutoria. (Ver anexo 11, del cuaderno ppal) 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

 

Rad. 170014003009-2021-00506 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 En atención del memorial allegado por la parte convocada en esta Diligencia 

Extraproceso de Interrogatorio de parte que promueve el señor César Augusto López 

Ramírez- en contra del señor Danderley Montoya Gallego, debe decir este judicial 

que la disparidad presentada en cuanto al domicilio y residencia ya fue debidamente 

resuelta mediante auto de calenda 11 de octubre de 2021 y conforme lo manifestado 

por el apoderado del convocante, por tanto, deberá atenerse a lo resuelto en dicho 

proveído. (Ver anexo 09, del cuaderno ppal). Por la secretaria ofíciese al señor 

Montoya Gallego. 

                                                         
                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

AY 
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